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Declaración

Primero

Manifestamos nuestra voluntad y responsabilidad de avocar nues-

tros esfuerzos para promover desde el seno de esta Conferencia, 

la construcción de acuerdos y la concreción de acciones conjuntas 

que incidan en el desarrollo pleno de México. 

Segundo

En apego a los principios enarbolados por los miembros de las ge-

neraciones anteriores de la Conago, nos ratificamos como una ins-

tancia de interlocución que permita expresar los planteamientos, 

propuestas, necesidades y posicionamientos que emanan desde el 

seno de todas y cada una de las entidades federativas. 

Tercero

Refrendamos nuestro respeto y voluntad de cumplimiento del pacto 

federal, y nos comprometemos a impulsar desde la Conago, y de 

forma permanente, un atento llamado a sumar fuerzas y trabajar 

conjuntamente por el bienestar de México, el crecimiento equili-

brado de cada uno de sus Estados y el funcionamiento institucional 

efectivo, ordenado, abierto y participativo que el fortalecimiento 

del Federalismo requiere.

Cuarto 

Acordamos que al amparo de los preceptos del consenso, la parti-

cipación y la inclusión, guiaremos los trabajos y propuestas de la 

Conago conforme a las siguientes líneas de acción:
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•	 Procurar la definición de planteamientos integrales que permitan atender las 

problemáticas de nuestro país desde perspectivas que recojan las necesidades y 

retos que prevalecen en nuestras regiones y estados.

•	 Plantear un ejercicio de deliberación real, que atraviese por la inclusión de los 

Poderes de la Unión y los distintos niveles de Gobierno, así como de los actores 

que desde el ámbito de la sociedad civil y el cuerpo académico puedan colaborar 

en un diagnóstico más cabal que pueda ser traducido en acciones concretas por 

parte de los actores políticos que ejercemos el poder público.

•	 Establecer una agenda puntual, que a la par del fortalecimiento del federalismo, 

nos permita incidir de manera más efectiva en el potenciamiento económico, el 

bienestar social, la preservación ambiental, el desarrollo cultural y científico, así 

como en la realización de un ejercicio político responsable, transparente, demo-

crático e inclusivo que permeé al entramado institucional mexicano.

•	 Generar los espacios de confluencia y construcción de acuerdos que permitan 

impulsar el diálogo y el trabajo conjunto a fin de lograr la preservación de equi-

librios propios del régimen democrático y el sistema federal que dan sustento al 

espíritu republicano en México. 

Los Gobernadores y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal suscribimos esta De-

claración del Décimo Aniversario de la Constitución de la Conferencia Nacional de 

Gobernadores, manifestamos nuestro pleno convencimiento de que sólo la voluntad 

política y la búsqueda de acciones efectivas y corresponsales nos permitirán hacer 

de México un país con un desarrollo más pleno, a la altura de las circunstancias de 

nuestros tiempos y procurando el bien de todos nuestros ciudadanos.

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 13 de julio de 2012
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Ing. Carlos Lozano de la Torre
Gobernador Constitucional  

del Estado de Aguascalientes

Lic. Marcos Alberto  
Covarrubias Villaseñor

Gobernador Constitucional  
del Estado de Baja California Sur

Lic. José Guadalupe Osuna Millán
Gobernador Constitucional  

del Estado de Baja California

Lic. Fernando Eutimio  
Ortega Bernés

Gobernador Constitucional  
del Estado de Campeche

Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez
Gobernador Constitucional  

del Estado de Coahuila

Lic. Mario Anguiano Moreno
Gobernador Constitucional  

del Estado de Colima

Lic. Juan Sabines Guerrero
Gobernador Constitucional  

del Estado de Chiapas

Lic. César Horacio Duarte Jáquez
Gobernador Constitucional  
del Estado de Chihuahua

Lic. Marcelo Ebrard Casaubon
Jefe de Gobierno

del Distrito Federal

C.P. Jorge Herrera Caldera
Gobernador Constitucional  

del Estado de Durango

Lic. Héctor López Santillana
Gobernador Constitucional  
del Estado de Guanajuato

Lic. Ángel Heladio Aguirre Rivero
Gobernador Constitucional  

del Estado de Guerrero
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Lic. José Francisco Olvera Ruiz
Gobernador Constitucional  

del Estado de Hidalgo

C.P. Emilio González Márquez
Gobernador Constitucional  

del Estado de Jalisco

Dr. Eruviel Ávila Villegas
Gobernador Constitucional  

del Estado de México

Dr. Fausto Vallejo Figueroa
Gobernador Constitucional  
del Estado de Michoacán

Dr. Marco Antonio Adame Castillo
Gobernador Constitucional  

del Estado de Morelos

Sr. Roberto Sandoval Castañeda
Gobernador Constitucional  

del Estado de Nayarit

Lic. Rodrigo Medina de la Cruz
Gobernador Constitucional  
del Estado de Nuevo León

Lic. Gabino Cué Monteagudo
Gobernador Constitucional  

del Estado de Oaxaca

Dr. Rafael Moreno Valle Rosas
Gobernador Constitucional  

del Estado de Puebla

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional  

del Estado de Querétaro

Lic. Roberto Borge Angulo
Gobernador Constitucional  
del Estado de Quintana Roo

Dr. Fernando Toranzo Fernández
Gobernador Constitucional  

del Estado de San Luis Potosí
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C.P. Mario López Valdez
Gobernador Constitucional  

del Estado de Sinaloa

Lic. Guillermo Padrés Elías
Gobernador Constitucional  

del Estado de Sonora

Q.F.B. Andrés Granier Melo
Gobernador Constitucional  

del Estado de Tabasco

Ing. Egidio Torre Cantú
Gobernador Constitucional  
del Estado de Tamaulipas

Lic. Mariano González Zarur
Gobernador Constitucional  

del Estado de Tlaxcala

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador Constitucional  

del Estado de Veracruz

Sra. Ivonne Aracelly  
Ortega Pacheco

Gobernadora Constitucional  
del Estado de Yucatán

Lic. Miguel Alejandro  
Alonso Reyes

Gobernador Constitucional  
del Estado de Zacatecas

Dr. Alejandro Poiré Romero
Secretario de Gobernación

Testigo de Honor
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